
Preguntas frecuentes. 

 

1. ¿En qué circunstancias se me pueden justificar las inasistencias a clase? 

Por problemas de salud comprobables, 

Por el cumplimiento de una comisión conferida por autoridad universitaria, con 

conocimiento del Coordinador de Carrera, 

Por causas de fuerza mayor, para la justificar debes acudir con solicitud elaborada 

con el Coordinador(a) de carrera. 

2. ¿En qué turno puedo cursar la carrera? 

El turno en el que puedes cursar la carrera de Abogado es matutino y vespertino, 

dependiendo del ciclo de ingreso; en el ciclo A la carrera la cursaras en el turno 

vespertino  y en el ciclo B el turno matutino. 

3. ¿Qué debo hacer para registrar mis materias? 

Primeramente, atender los criterios y políticas sugeridas por tu coordinador de 

carrera, como segunda alternativa localizar en Oferta Académica del Centro 

Universitario, las materias que según tus necesidades de horario deseas cursar, 

construir tú horario, anotar los CRN correspondientes. Ingresar a la página 

www.siiau.udg.mx con tu código y NIP, presionar en Registro, en el recuadro en 

blanco ingresas cada uno de los NRC que cursarás, cerciorándote que cumple con 

los horarios y sedes de tu elección, finalmente imprimes tu horario. 

4. ¿Qué hago si no estoy de acuerdo en la evaluación de una materia? 

Conforme al artículo 49 del Reglamento General de Promoción y Evaluación de 

Alumnos, deberás presentar por escrito y de manera justificada, la revisión del 

resultado de tu evaluación o de uno de tus exámenes al Jefe del Departamento que 

tenga a su cargo la materia de que se trata, dentro de los 3 días hábiles después de 

que se te informó la calificación o resultado del examen. 

5. ¿En dónde puedo hacer mis prácticas profesionales? 

Las prácticas profesionales son obligatorias, tienen un valor de 6 créditos,  puedes 

realizarlas en empresas públicas y privadas que posean convenio de prácticas con 

el Centro Universitario de la Ciénega, para ello acude a informarte en la División 

correspondiente o en la Unidad de Vinculación. 

6. ¿Cuándo puedo iniciar mi servicio social? 

R. Cuando hayas cumplido al menos el 60% de los créditos, deberás registrarte 

en el sistema (SIIAU) para ver qué lugares hay disponible y así obtener tu plaza de 

servicio social: http://ss.siiau.udg.mx/ServicioSocial-war/ . 

 

 

http://www.siiau.udg.mx/
http://ss.siiau.udg.mx/ServicioSocial-war/


Preguntas frecuentes. 

 

7. ¿Cuáles son las modalidades de titulación que se aplican en la carrera? 

- Desempeño académico sobresaliente (Excelencia: 95 de promedio; 

Promedio: 90 (sin extraordinarios). 

- Exámenes (CENEVAL, Global Teórico-Práctico). 

- Producción de materiales educativos (Paquete didáctico o propuesta 

pedagógica). 

- Investigación y estudios de posgrado (50% de créditos de Maestría con 

certificado parcial). 

- Tesis, Tesina e Informes (en este último el Informe de Prácticas 

Profesionales, con al menos 2 años de antigüedad en una empresa 

desempeñando actividades afines al perfil de la carrera). 

*Cada opción presenta restricciones según la carrera. 

8. ¿Cuándo pierdo derecho a ordinario y extraordinario? 

R. Pierdes derecho a ordinario cuando no has asistido a cuando menos el 80% 

de clases durante el ciclo, pierdes derecho a extraordinario cuando no asististe ni al 

65% de clases. 

9. ¿Qué pasa si repruebo una materia? 

R. Deberás registrarla y aprobarla en el ciclo inmediato siguiente, de lo contrario 

te contará como oportunidad, incurriendo así en artículo 33. 

10. ¿Qué debo hacer si estoy en artículos 33 o 35? 

R. Si incurres en artículo 33 debes solicitar inmediatamente, antes del cierre escolar 

del ciclo de  reprobación, una última oportunidad para aprobar la materia (artículo 

34) la(s) materia(s) en cuestión, y mismas que deberás cursar y acreditar en 

ORDINARIO, en el ciclo inmediato, de lo contrario incurrirás en baja por artículo 35 

(Aplica cuando no solicitas el artículo 34 o repruebas la materia en ordinario), 

deberás hacer el trámite de retiro de documentos, y como sanción no podrás 

ingresar a esta misma carrera en toda la Universidad de Guadalajara. La Solicitud 

de artículo 34 se encuentra en la siguiente página: 

https://docs.google.com/forms/d/1udRCGCf5emG4JSyCul4TFBPkAOcPVrH7JfpaT

um5QVM/viewform  

 

https://docs.google.com/forms/d/1udRCGCf5emG4JSyCul4TFBPkAOcPVrH7JfpaTum5QVM/viewform
https://docs.google.com/forms/d/1udRCGCf5emG4JSyCul4TFBPkAOcPVrH7JfpaTum5QVM/viewform

